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RESUMEN 

 

La demanda mundial de arena y grava, que asciende a unos cincuenta mil millones de toneladas 

cada año, es un gran contaminante y provoca inundaciones, en unos casos, o el agotamiento de los 

acuíferos en otros. Y ha sido identificada como una actividad de creciente impacto ambiental a 

nivel mundial, debido a la elevada demanda del sector construcción.  

Este estudio abordó dicha problemática, enfocándose en los efectos de la extracción de arena en el 

Bajo Lempa, El Salvador. Se diagnosticó la situación ambiental de la región, considerando los 

impactos provocados por la extracción no regulada en el cauce del río Lempa. El objetivo fue 

analizar los efectos ambientales generados por esta práctica en los ecosistemas acuáticos y en las 

comunidades cercanas.  

Se utilizó un enfoque cualitativo con revisión documental, entrevistas a actores locales y 

observación en campo para recolectar datos sobre las alteraciones en el entorno natural. 

Evidenciándose modificaciones en los flujos hídricos, pérdida de vegetación ribereña, aumento en 

la turbidez del agua y reducción de la biodiversidad, además de mayor vulnerabilidad ante 

inundaciones.  

Concluyendo que, la extracción de arena en el Bajo Lempa ha generado impactos negativos 

significativos, tanto ecológicos como sociales, que podrían agravarse sino se aplican medidas de 

control. Se recomienda promover alternativas sostenibles de manejo de recursos, fortalecer la 

gobernanza ambiental local y sensibilizar a las comunidades sobre la importancia de conservar los 

ecosistemas fluviales. 
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1.0 INTRODUCCIÓN 

La creciente demanda global de materiales para la construcción ha llevado a una expansión 

acelerada de la extracción de arena, convirtiéndola en una de las actividades mineras más 

extendidas y, a la vez, más perjudiciales para el medio ambiente. A nivel mundial, la explotación 

intensiva e incontrolada de arena en ríos, lagos y zonas costeras ha generado profundas alteraciones 

en los ecosistemas acuáticos. Entre las consecuencias más alarmantes se encuentran la erosión de 

las riberas, la disminución del caudal de los cuerpos de agua, la pérdida de biodiversidad y la 

degradación de las fuentes de agua potable. Esta práctica extractiva, muchas veces realizada sin 

regulación ni monitoreo adecuado, ha sido identificada como una de las principales amenazas para 

los ecosistemas de agua dulce en el planeta. 

En este contexto, El Salvador no ha estado exento de los impactos negativos asociados a la 

extracción de arena. Particularmente en la región del Bajo Lempa, esta actividad representa un 

serio riesgo ambiental. El río Lempa, el más importante del país por su valor ecológico, social y 

económico, ha sido intervenido mediante la extracción intensiva de arena en su cauce. Esta 

situación ha provocado una serie de efectos negativos: alteración del flujo natural del río, pérdida 

de vegetación ribereña, afectación a la vida acuática, aumento de la turbidez del agua y mayor 

vulnerabilidad de las comunidades ante inundaciones. La extracción de arena, lejos de ser una 

actividad neutra, ha puesto en peligro tanto la salud del ecosistema como el bienestar de las 

poblaciones que dependen directamente de este recurso hídrico. 

Frente a esta realidad, se vuelve imprescindible estudiar con mayor profundidad los efectos 

ambientales de la extracción de arena en el Bajo Lempa. Este análisis no solo busca documentar 

los impactos visibles y latentes de esta práctica, sino también contribuir a la generación de 

propuestas que permitan una gestión sostenible del recurso, promoviendo al mismo tiempo la 

conservación del río Lempa y el fortalecimiento de la gobernanza ambiental en la región. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.0 OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo general:  

Analizar los daños ocasionados al ecosistema acuático por la extracción de arena en la cuenca baja 

del Río Lempa, con el fin de generar conciencia sobre los impactos ambientales ocasionados. 

 

2.2 Objetivos específicos: 

2.2.1 Identificar los riesgos que ocasiona la extracción de arena, tanto para la vida acuática 

como para las personas habitantes de la cuenca baja del Río Lempa. 

2.2.2 Conocer experiencias, percepciones y testimonios, de la población aledaña a la zona, 

con relación a los impactos sociales, económicos y ambientales que les ha generado esta 

práctica de extracción de arena del río. 

2.2.3 Estudiar la normativa ambiental vigente y su aplicación en la regulación de la 

extracción de arena. 

2.2.4 Proponer estrategias de mitigación que lleven a disminuir los riesgos por la actividad 

antropológica de extracción de suelos áridos (arena). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III
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3.0 MARCO TEÓRICO 

3.1 La extracción de arena como problemática global 

La extracción de arena se ha convertido en una de las actividades mineras más importantes y, a la 

vez, más destructivas del mundo. Con una extracción anual estimada entre 32, 000 y 50, 000 

millones de toneladas1,2.  

La arena es el segundo recurso natural más explotado después del agua, y es esencial para la 

fabricación de concreto, vidrio, asfalto y otros materiales utilizados en la construcción y el 

desarrollo urbano. Sin embargo, el crecimiento acelerado de ciudades, infraestructura y 

megaproyectos ha provocado una demanda insostenible de este recurso.1, 2 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), se estima que se 

consumen más de 50 mil millones de toneladas de arena al año a nivel global. Esta demanda ha 

superado ampliamente la capacidad regenerativa de los ecosistemas, generando impactos como: 

- Erosión de riberas y costas. 

- Disminución de caudales en ríos, afectando la recarga de acuíferos.3 

- Desaparición de hábitats acuáticos. 

- Contaminación de fuentes de agua potable.4 

- Conflictos sociales por el uso del recurso. 

En muchos países, la extracción de arena ocurre de manera ilegal o sin regulación efectiva, lo que 

agrava los daños ambientales y facilita la acción de redes criminales o intereses económicos que 

operan sin control gubernamental. 

 3.1.1 Legislación internacional sobre extracción de arena 

Algunos países han implementado leyes específicas para regular esta práctica y minimizar sus 

impactos: 

- India: Es uno de los países más afectados por la extracción ilegal de arena. El gobierno ha 

establecido el "Sand Mining Framework" (2018) y regulaciones estatales que buscan controlar la 

actividad mediante licencias, monitoreo satelital y auditorías ambientales. Sin embargo, los 

desafíos de corrupción y aplicación siguen presentes.5 

- Sudáfrica: Exige que toda actividad de extracción cuente con una Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA) previa, y contempla sanciones específicas para extracciones no autorizadas bajo 

su Ley Nacional de Gestión Ambiental.6 
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- Indonesia: Ha prohibido en varias regiones la exportación de arena marina para frenar la 

degradación de ecosistemas costeros y ha reforzado sus leyes mineras.7 

Estos marcos legales buscan equilibrar el uso económico del recurso con la necesidad de proteger 

el medio ambiente, aunque su eficacia depende en gran medida del cumplimiento y la fiscalización 

estatal. 

3.1.2 Legislación comparada: experiencias exitosas 

A continuación, se expone una comparación de marcos normativos internacionales que han 

demostrado ser efectivos en la regulación de la extracción de arena (Ver tabla 1). En los casos 

analizados, se evidencia que las políticas más exitosas integran instrumentos como licencias 

rigurosas, sistemas de monitoreo ambiental, mecanismos de sanción y participación comunitaria. 

En India, el Sand Mining Framework (2018), incorpora cláusulas estatales, un tribunal 

especializado y herramientas de monitoreo satelital, junto con evaluaciones de impacto ambiental 

y sanciones a través del National Green Tribunal. Por su parte, Indonesia ha adoptado la 

prohibición de la exportación marina y la restauración obligatoria de las zonas explotadas, 

priorizando la recuperación post-extracción. Sudáfrica, mediante su Ley Nacional de Gestión 

Ambiental, exige la aplicación de evaluaciones de impacto ambiental y planes de manejo 

obligatorios, mientras que Canadá y Australia destacan por su enfoque participativo, basado en 

licencias estrictas y consultas a comunidades locales e indígenas, complementadas con 

mecanismos de fiscalización efectiva. En conjunto, estas experiencias reflejan la importancia de 

un enfoque normativo integral que garantice la sostenibilidad ambiental y social de la actividad 

extractiva, aspecto que aún requiere fortalecimiento en el contexto de El Salvador.  

Tabla 1. Países y su marco normativo. 

País Marco Normativo Aspectos Clave 

India Sand Mining Framework (2018) + cláusulas estatales y 

tribunal especializado 

LIC con monitoreo satelital, EIA y 

sanciones (NGT)  

Indonesia Prohibición de exportación marina; restauración 

obligatoria 

Recuperación post-extracción 

Sudáfrica Ley Nacional de Gestión Ambiental EIA y planes de manejo ambiental 

obligatorios 

Canadá/Australia Licencias estrictas y consulta a comunidades locales e 

indígenas 

Monitoreo y fiscalización efectiva 

Fuente: Elaboración propia con base en: 8-9-10.11 
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3.2 Situación de la extracción en El Salvador 

En El Salvador, la extracción de arena se realiza principalmente en ríos, cuencas y zonas costeras, 

siendo utilizada en proyectos de construcción locales. A pesar de su amplia práctica, el país carece 

de una ley específica que regule de manera integral esta actividad. Actualmente, la regulación se 

apoya en leyes generales, como: 

- Ley del Medio Ambiente (1998): Establece criterios para el uso de recursos naturales y exige 

estudios de impacto ambiental para ciertas actividades, pero no menciona explícitamente la 

extracción de arena.12 

- Ley General de Recursos Hídricos (2021): Regula el uso de fuentes hídricas e introduce la 

figura de permisos para actividades que afecten ríos o lagos, como la extracción de materiales. 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) tiene competencia en este ámbito, pero la aplicación 

aún es incipiente.13 

- Ordenanzas municipales: Algunos municipios han creado normativas locales para controlar la 

extracción de arena, grava y piedra en sus jurisdicciones, aunque estas son dispersas, no 

homogéneas, y suelen tener poco poder coercitivo. 

A diferencia de la minería metálica prohibida por ley desde 2017, la minería no metálica, como la 

extracción de arena, no ha sido abordada de manera centralizada, lo que genera vacíos legales, 

débil fiscalización y facilita la extracción sin planificación ambiental.  

Es por ello que los trabajadores que extraen arena, solicitan al Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (MARN) un permiso ambiental que les permita seguir con la labor de extraer arena, de 

manera manual y artesanal, en las orillas del río Lempa, en el cantón San Nicolas Lempa, en 

Tecoluca, San Vicente. (Ver imagen 1) 

Ellos explicaron que el MARN otorgó un permiso ambiental en el año 2018 sin ningún problema, 

ya que su actividad de extracción de arena se considera de "leve impacto". Sin embargo, éste ya 

venció. ACOTEXA envió la solicitud para renovar el permiso ambiental desde el 25 de abril del 

2023, pero hasta la fecha no han obtenido respuesta a su petición que realizan.14 
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Figura N° 1. Trabajadores extraedores de arena (ACOTEXA.) 

3.3 Caso del Bajo Lempa: impacto ambiental y social 

Una de las regiones más afectadas por esta actividad es el Bajo Lempa, que es la parte baja de la 

cuenca del Río Lempa, antes de que éste se vierta al Pacífico, localizada en el oriente de El Salvador 

entre San Vicente y Usulután. En esta zona, la extracción de arena del río ha generado múltiples 

impactos negativos 

- Alteración del flujo natural del río. 

- Aumento de la turbidez del agua. 

- Erosión de riberas y pérdida de cobertura vegetal. 

- Disminución de especies acuáticas. 

- Mayor riesgo de inundaciones en época lluviosa. 

- Conflictos con comunidades locales que dependen del río para actividades agrícolas, pesqueras y 

de abastecimiento de agua. 

El Bajo Lempa, ubicado en la zona baja del río Lempa, constituye un área estratégica para la 

agricultura, la pesca artesanal y el abastecimiento de agua de comunidades rurales. Sin embargo, 

en los últimos años, esta región ha sido objeto de una intensa extracción de arena que ha generado 

impactos significativos tanto en el ecosistema acuático como en las actividades socioeconómicas 

locales. 
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De acuerdo con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), la extracción de 

materiales en cauces fluviales altera la morfología natural del río, incrementando la erosión de las 

riberas y modificando el flujo hídrico. Estas alteraciones han sido particularmente visibles en el 

Bajo Lempa, donde comunidades locales han denunciado una mayor vulnerabilidad a inundaciones 

durante tormentas tropicales.15 

Asimismo, diversas organizaciones comunitarias y estudios han reportado que la extracción 

artesanal y mecanizada de arena provoca impactos negativos en los ecosistemas acuáticos del Bajo 

Lempa, afectando la disponibilidad de peces y, en consecuencia, la pesca artesanal, que constituye 

una de las principales fuentes de subsistencia de las comunidades locales. 

Aunque no se cuenta con cifras exactas, informes del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales indican que la extracción de materiales en cauces fluviales altera la morfología natural 

del río, incrementa la erosión de riberas y modifica el flujo hídrico.15 Estas alteraciones han sido 

particularmente visibles en áreas críticas del río, donde también se ha registrado la socavación del 

fondo del cauce, afectando la actividad pesquera.16 

A nivel social, la concentración de permisos de extracción en manos de empresas privadas y la 

falta de consulta comunitaria han generado conflictos socioambientales, donde los pobladores 

denuncian que sus medios de vida son sacrificados en beneficio de intereses externos. Esta 

situación evidencia un vacío en la normativa salvadoreña, dado que, aunque existe un reglamento 

sobre extracción de materiales en cauces fluviales, aún no se cuenta con una ley específica para la 

minería no metálica que garantice la sostenibilidad de los procesos, la restauración ecológica y la 

participación ciudadana en la toma de decisiones relacionadas con la explotación de recursos 

naturales. 17,18 

El caso del Bajo Lempa refleja, cómo la ausencia de un marco regulatorio robusto y la débil 

fiscalización de las actividades extractivas generan un escenario de deterioro ambiental y 

conflictividad social. La experiencia de esta región subraya la necesidad de fortalecer la legislación 

salvadoreña para evitar que los beneficios económicos de corto plazo se traduzcan en daños 

irreversibles a los ecosistemas y comunidades. 
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3.4 Necesidad de una legislación específica y efectiva 

El vacío legal en torno a la extracción de arena en El Salvador, representa una amenaza significativa 

para los recursos hídricos del país. La ausencia de una ley específica, impide una gestión sostenible 

del recurso y deja a los ecosistemas expuestos a prácticas intensivas y muchas veces irregulares. 

En este sentido, urge una reforma legal que: 

- Establezca una ley nacional específica para la extracción de materiales no metálicos como arena y 

grava. 

- Exija evaluaciones de impacto ambiental obligatorias y planes de restauración ecológica. 

- Fortalezca el rol de vigilancia de instituciones como el MARN y ASA. 

- Promueva la participación comunitaria en la toma de decisiones sobre el uso de sus recursos 

naturales. 

3.5 Estrategias de mitigación  

A continuación, en la tabla 2, se mencionan algunas propuestas de mitigación para la extracción de 

arena ya que esta actividad, aunque necesaria para la construcción y otras industrias, genera 

impactos ambientales, sociales y económicos significativos si no se realiza de forma controlada, 

por ello se proponen estrategias que involucran a empresas, comunidades locales, asociaciones y 

ONG’s para poder llevarlas a cabo y poder disminuir los impactos generados que lleven a erradicar 

los riesgos por la actividad antropogénica de extracción de suelos áridos (arena). 

 

Tabla 2.  Propuestas de mitigación de la extracción de suelos áridos (arena). 

Riesgo / Impacto Estrategia de mitigación Responsable / Participación 

Alteración del flujo del río Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) previa; 

control de volúmenes extraídos 

MARN, ASA, empresas 

extractivas 

Erosión de riberas y 

pérdida de hábitats 

Restauración ecológica post-extracción; 

reforestación y rehabilitación de zonas afectadas 

Comunidades locales, MARN 

Disminución de 

biodiversidad acuática 

Monitoreo ambiental continuo (calidad de agua, 

turbidez, especies) 

MARN, comunidades locales 

Conflictos sociales y 

económicos 

Participación comunitaria en decisiones; educación 

ambiental; fomento de alternativas sostenibles 

Comunidades, ONGs, 

municipalidades 

Sobreexplotación del 

recurso 

Licencias temporales y controladas; seguimiento de 

extracción permitida 

MARN, ASA 
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Riesgo de inundaciones Planificación de extracción según caudales y 

temporadas de lluvia; restauración de riberas 

MARN, municipalidades 

Débil fiscalización Fortalecimiento institucional; sanciones efectivas y 

monitoreo permanente 

MARN, ASA 

Fuente: Elaboración propia 

 

En conclusión, todas estas afectaciones, mencionadas en este estudio, no solo degradan un 

ecosistema vital para el país, sino que también vulneran los derechos y medios de vida de las 

comunidades rurales, muchas de las cuales denuncian la falta de consulta y de medidas de 

protección ambiental por parte de las autoridades. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 
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4.0 PRODUCTO FINAL 

 

El producto final, es un documental informativo que busca sensibilizar sobre el tema. Éste incluye 

elementos de investigación bibliográfica, fragmentos de entrevistas, imágenes del entorno afectado 

y mensajes orientados a la educación ambiental y la participación comunitaria. 

Con ello, se espera no solo aportar al debate académico, sino también generar un impacto, 

ambiental y social, que contribuya a una mayor sensibilización y acción colectiva en defensa del 

ecosistema del río Lempa. 

Ver video en el siguiente enlace: 

https://youtu.be/aMZhrTx6-EQ?si=hUe85LuiGBOom3Ms  
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5.0 CONCLUSIONES 

1. El análisis de los daños ocasionados al ecosistema acuático permitió comprender de manera 

integral las consecuencias de la extracción de arena en la cuenca baja del río Lempa. Durante el 

estudio se identificaron alteraciones significativas en el flujo del río, así como procesos de erosión 

de riberas y pérdida de hábitats esenciales para la fauna local. Estos hallazgos ponen en evidencia 

la magnitud del impacto ambiental generado, reforzando la necesidad de promover prácticas de 

manejo que reduzcan dichas afectaciones. 

2. La identificación de los riesgos asociados a la extracción de arena reveló que esta actividad no solo 

compromete la estabilidad ecológica del río, sino que también afecta directamente a la fauna 

acuática y a las comunidades aledañas. Se observó un aumento considerable en la turbidez del agua 

y un mayor riesgo de inundaciones, factores que incrementan la vulnerabilidad ambiental y social. 

Esto demuestra que la extracción de materiales debe evaluarse con criterios más rigurosos que 

garanticen la protección del entorno y de la población. 

3. El análisis de las experiencias y percepciones de la población permitió comprender cómo la 

extracción de arena influye en la dinámica social y económica de las comunidades cercanas. Las 

personas consultadas señalaron la presencia de conflictos sociales y afectaciones en actividades 

como la pesca y la agricultura, que dependen de un ecosistema saludable. Estos resultados destacan 

la importancia de incorporar la participación comunitaria en la gestión de los recursos naturales, 

asegurando que las decisiones consideren las necesidades y preocupaciones locales. 

4. El estudio de la normativa ambiental vigente permitió evaluar el marco regulatorio aplicable a la 

extracción de arena en el país. Aunque existen instrumentos legales y reglamentarios orientados al 

control de esta actividad, se identificaron vacíos legales y limitaciones en los mecanismos de 

fiscalización que dificultan su cumplimiento efectivo. Esta situación evidencia la necesidad de 

fortalecer la legislación y la supervisión para garantizar una gestión ambiental adecuada y 

sostenible. 

5. La propuesta de estrategias de mitigación surgió como una respuesta a los riesgos ambientales y 

sociales identificados a lo largo de la investigación. Medidas como la restauración ecológica, la 

regulación estricta de licencias, la elaboración de evaluaciones de impacto ambiental más 

completas y la participación activa de las comunidades ofrecen alternativas viables para reducir 

dichas afectaciones. La implementación de estas acciones contribuiría a un manejo más sostenible 

del recurso y a la disminución de los impactos negativos asociados a la extracción de arena. 
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6.0 RECOMENDACIONES 

1. A los organismos normativos y autoridades ambientales, establecer un marco regulatorio más 

estricto, que controle la extracción de arena, priorizando la sostenibilidad de los ecosistemas 

acuáticos y el bienestar de las comunidades cercana. Además, implementar mecanismos de 

supervisión y monitoreo permanentes que garanticen el cumplimiento de las normativas 

existentes y permitan detectar actividades ilegales o no autorizadas. 

2. A las municipalidades y gobiernos locales, regular la otorgación de permisos de extracción, 

asegurando que estos se basen en estudios técnicos y de impacto ambiental actualizados. Así 

mismo coordinar con las comunidades y organizaciones ambientales para desarrollar planes 

de manejo sostenible que minimicen los daños al río y sus alrededores. 

3. A las empresas dedicadas a la extracción de arena, adoptar prácticas responsables y 

sostenibles, utilizando métodos de extracción que reduzcan la erosión, el socavamiento y la 

afectación de los cauces naturales e incorporar medidas de restauración ambiental en las zonas 

impactadas, como la reforestación y rehabilitación de las riberas. 

4. A las comunidades locales y organizaciones sociales, participar activamente en procesos de 

consulta y vigilancia comunitaria, denunciando prácticas ilegales o excesivas de extracción de 

arena y colaborar con instituciones públicas y privadas para promover campañas de educación 

ambiental que fortalezcan la conciencia ciudadana sobre la importancia de conservar los 

ecosistemas acuáticos. 

5. A las instituciones académicas y centros de investigación, realizar estudios continuos sobre los 

impactos ambientales, sociales y económicos de la extracción de arena para generar 

información actualizada que sirva como base para la toma de decisiones. Y sobre todo 

proponer alternativas sostenibles y tecnologías más eficientes que reduzcan los efectos 

negativos de la actividad extractiva.
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